
A ñ o ' w x é ; ; •Viernes í¿4 de octubre 

DE DA P^O¥íNa iA DE MADRID 

.', PaESlpgHCI A DEL C9ÍÍSEJ0 DE IUHSR0S ; 

. Su Majestad el Rey D. Alfon
so XIII (q. D. g.), Su Majestad la 
Reina Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu-' 
i-ias e infantes, continúan sin nove
dad en su, importante salud. • 

Pe igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia- • ' 

Jefatura dé Obías púbiicas. 
Fomento.—Aguas. 

Doña Milagros Palac io y Arná iz , propie
taria, mayor de edad, .viuda y Tecina de 
Gordejuela (Vizca(ya) (jSoUcifca'lá inscripción 
en ,1-js Regis tros provincial y central dé 
aprovechamientos de aguas públicas de uno 
que dice poseer ; en ; e?ta v provincia.-.y e n . e l j 
termino municipal de Madrid de a g u a s ; d e l 
arroyo Arcabone ó Oraosbón por donde ba
jan las aguas fecales de la alcantaril la de 
la Puerta de la Mocha y sitio de las Cam-
brijas, cuyo desagüe, se y orifica por el Vi 
vero de Obras públicas, y Boto de Luzón al 
río Manzanares, hac iéndose -la-, t o m a ' en u n . 
predio superior, propiedad dé D . Francisco 

• Carrero .Galló. • .. 
. D i c h o aprovechamiento' de aguas se uti

l i z a , en .el .riego : de , ,un terreno dé 17 ,119 
hectáreas* situacLo,.s,egún antes' sé expresa, 
en termino municipal; de Madrid, púüto de 
Oásáíio, del b'amó cíe las -.Delicias,' distrito 

>del Hospital , quél' indá: por el S e r t e , con 
.tierra de © / P e d r p ' ' M a r t í n e z ; Lunáf por e l ; 

, Medjodía, con el. pasea del 'Molino;' por e l ' 
Sa l i en te , . . od i j .^rr&^la Sra. Marquesa dé ; 

Legarda, y por el P o n ^ n í e , cjpn tierra d é l a 
Sra. Marquesa d^ Móntijo;, '., . 

"" Lo que' sé ' anuncia en el presente B O L E - , 
•• T Í N O F I C I A L a los efectos de l párrafo tercero 

• del R e a l decreto de o de-"septiembre de 
1918, con el fin dé .que,, en plazo; ,de ve in te 
días, q0ntad,9s;4e3,de la ; j pT |bl icación de' este 

" anuncio, puedan r e c l a m a r l o s que se creye-
ra'n1 perjudicados coa es tai sol ic i tudedél i n s 
cripción. <.•>•••>::•.•_:.. ; 

- M a d r i d , 13 de octubre de 191 Go
bernador, Juan-Antonio Gavéstany. 

(Núin.: 2.287)^ o , ; , l ( A . — 7 6 7 ) v 

DJB M A D R I D 

La Diputación provincial , en sesión de 
11 del actual, acordó contratar, e n públi
ca s u b á s t a l a s obras de habil i tación del 
camino vee inal de Canéncía a la carretera 
de Lozoyue la a Rascafria," con arreglo al 
presupueste}, de 78.217'97 peseta*, y" bajó-' 
los p l iegos de condiciones facultativas y 
económico administrat ivas qua a continua
ción se : publican, en cumpl imiento al artí; 
culo 9.° d a l a Instruec'óh dé 24 de enero de 
1905, .para la contratación de servicios pro
v inc ia les . '• 

La subasta .se celebrará con asistencia dá' 
Notario , el día. 1 1 de noviembre próximo, 
en la Gasa-Palacio de la. Diputación, cal le 
de T o m e n t o , m í m . 2 , bajo la Pres idenc ia 
del E x c m o . Sr . Gobernador civi l de la pro
v inc ia o del Diputado provincial en quien 
de legue al efecto. , ".• 

... P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

E C O K O M I C O - Á D M I N I S T K A T I V A 3 

Para contratar, mediante subasta publica, las 
obras -de habilitación 4eí camino vecinal de 
Ganericiáala carretera de Lozoyuela a Ras-

vcafría. . • • \, ' . 

P r i m e r a . — E l contratista se obliga a reali
zar este servicio con. estricta sujeción al 
proyecto aprobado a las condiciones del 

• presente pliego,, de las del facultativo y 
de la s generales de 13 de marzo de 1903. 

Segunda" —Servirán de tipo para la subasta 
los precios fijados en el presupuesto de 
contrata,' que asciende a 78.217*97 pese-

; "tas. '" 

Tercera.—No se admit irán las proposicio
nes que presenten, l o s individuos que se 
encuentren comprendidos en el. art. 11 
d é l a Instrucción de 24 de enero de 1905. 

Cuarta..—A toda sabasta podrán concurrir 
los interesados por, sí o representados 
por otra persona, con el debido poder, 
bastanteado a su costa por e l 'Le trado 

.'-'•' provincial D . José María de Olózaga, 
des ignado al efecto, por la Diputación -

Quinta.—Transcurrido el plazo que señala 
el art. 29 del Real ,decreto e Instrucción 
de 24 de enero de 1905 , no se presentó 
reclamación alguna. 

S e x t a . ? - L o s lioitadores, q u e h a y a n de tomar 
.... par ie en la subasta const i tuirán previa-: 

mente , cerno fiapza provisional , en al 
©aja general de Depós i tos o en la de es

ta Diputación, el 5 por 100 del presu
puesto de coatrata, o sean 3 .910'90 pa-

' setas . • <• 
Sépt ima.—Lá rebaja o beneficio "que haya 

de hacerse por los licifcadores, versará 
sobre el tanto,por 100 de los precios fi
jado!» para cada clase de obra, en ten
diéndose que esta-rebaja ha dé ser igual 
para todos lo» indicados precias. 

O c t a v a . — E n la celebración d é l a subasta 
'se observarán; todas las formalidades 
que prescribe el art. 18 de la citada Ins
trucción. ' 

N o v e n a . — U n a vez aprobado el reasate y en 
el término de diez días, a contar desde 
«1 en que se le comunique.al rematante, 
consignará éste en la Caja general de 
Depós i tos o en la de la Corporación, e n : 

concepto da: fianza definitiva y como ga- , 
rantía del cumpliento de su contrato,, el 
10 por 100 del referido' presupuesto, o 
sean 7 . 8 2 1 pesetas con 80 cént imos en 
¡metálico o su equivalente en efectos pú
blicos al t ipo de la cot ización oficial d e l 
dfa en que se' verifique el depósito, de
biendo-éB. este ú l t imo case reponer el 
mi smo si la baja de los valores l l egase a 
u n 5 por 100 durante él t iempo del con
trato. 

A s i m i s m o , y con arreglo a lo establecido 
en el art. 13 dé dicha Instrucción, sé ad
mitirán como fianzas provisional y defi
n i t iva los créditos reconocidos y liqui
dados a favor, d,e las acreedores directos 
de la Corporación, s iempre que estén 
consignados en sus presupuestos apro
bados y sean tales acreedores los que 
h a y a n de tomftr parte en la subasta. 

D é c i m a . — L a fianza definitiva tiene por ob 
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contratis
ta, faltando al cumplimiento de las con
diciones est ipuladas en este pl iego, en 
el de las facultativas o en el de las g e 
nérales de 13- dé marzo de 1908. El res -

. guardo de la fianza se conservará en el 
expediente hasta tanto que, hecha la.l i
quidación d e f i n t i y a y declarado exento 
de'responsabil idad el Contratista, justi
fique éste haber satisfecho al Estado los 
impuestos correspondientes' y cumplido 
los demás requisitos que ex ige e l art. 65 
del referido p l i ego de condiciones gene
rales, modificado por Rea l decreto de 7 . 
de agosto de 1910, en cuyo caso, le será 
devuel to dicho documento. 

Undéc ima. - S i el rematante no prestase, la 
fianza definitiva, hó cóncurrirse a la for-

• malización del e s t r a t o o n o l lenase las 
condicionesque sean precisas para e l lo 
dentro,de los plazos.señalados,* se ten
drá por rescindido el contrato a.perjui-
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ció de l mismo rematante. Igua l 
procedimiento se seguirá si el Con
tratista ao diese principio a las 
operaciones objeto de contrato, no 
las terminase en el t iempo marca
do o faltase a cualquiera de las con
diciones del mismo. 

D u o d é e i m a . — A los diez días de for
mal izado el contrato, el adjudica
tario se obl iga a dar principio a 
las obras con el número do opera
rios suficientes, a juicio del I n g e 
niero Jefe , a fin de que se ha l len 
terminadas en el plazo de dos años 
y fen el d i garantía de seis meses 
señalados en las condiciones facul-

, tat ivas. ' 
Dec imoterc ia .—El importe a que as

cienda este servicio, con arreglo al 
resultado de la subasta, se satisfa
rá al Contratista mediante certifi
caciones mensuales expedidas por 
dicho facultat ivo, con cargo a l a 
eantidad consignada al efecto en 
el presupuestó provincial y en el 
p lazo de . . . 

Dec imocuarta .—Se abonará mensual-
mente al Contratista la obra que 
e n realidad ejecute, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 36 del 
p l i ego de condiciones generales de 
13 de marzo de 19031 y previa la 
certificeción a que alude la ante
rior cláusula. 

Dec imoquinta .—Este contrato no po
drá someterse a juicio arbitral n i 
a otra jurisdicción que la compe
tente que marca el art . 32 de la re
ferida Instrucción de 1905 . 

Decimosexta.— El Contratista se so
meterá, además de a dicho p l iego 
de condiciones generales , a los 
preceptos de la Instrucción de 2 4 
de Enero de 1905, en todo aquello 
que no esté previsto en aquél © no 
se hal le en contradicción con el 
m i s m o . 

Dec imosépt ima. - - E s de cuenta del 
Contratista el pago de los anun
c ios , honorarios d e v e n g a d o s y su
plementos adelantados por el N b ; 

tario que aurorice la subasta, es
crituras, y en general toda clase 
de gastos que ocasione el remate'y 
la formal izadou del contrato, con
tribuciones, impuestos o arbitrios 
establecidos o que sé establecieren 
sobre contratos de esta naturaleza. . 

Dec imoctava .—Con arreglo al párra
fo 3.° del art. 37 de la l e y do Pre
supues tos de 30 de junio de 1895, 
e l abono de todos los gastos de ins
pección y v ig i lanc ia de las obras 
será as imismo de cuenta del Con
tratista, que abonará, con arreglo 
y proporción a las '•. certificaciones; 
sin rebajar la cifra cons ignada en 
el p l iego de condiciones facultati
vas en t iempo y cantidad. 

Dec imonona .—Con arreglo a lo pre
ven ido en los Reales decretos de 
2 0 de junio y 12 de jul io de 1902, 
e l concesionario queda obl igado a 
celebrar, con 'los obreros de que 
h a y a de va lerse para l a ejecución 
de es tas obras, un contrato en el 
que habrá de quedar est ipulado: 
l . 6 La duración del contrato, los 

requis i tos para su denuncia o sus 
pens ión , e l númer» de horas de 
trabajo y el precio del jornal; y 
2 . 0 Que todas las cuest iones que 
surjan por incumpl imiento de es te 
contrato se someterán a la Comi
sión Local de Reformas Sociales , 
presidida por la autoridad guber
nat iva , contra euyos laudos po
drán ut i l izarse los recursos que es
tablece la l e y d© Enjuic iamiento 
civil . 

V i g é s i m a . — É l Contratista, cuando 
en la cbra hayan de emplearse ar
t í cu los de procedencia extranjera, 
se someterá a lo dispuesto por 
Real decreto de 22 de junio de 
1910. ; 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vec ino de . . . , qué habita ; 

en . . . . , enterado del anuncio publicado 
en la Gaceta dé Madrid y B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia , 'y de las condi
c iones , presupuestos y demás antece
dentes con arreglo a los cuales se saca 
a pública subasta las obras de habili
tación al camino vecinal de Canencia 
a la carretera de Lozóyue la a Rasca-
fría, se compromete a tomar a su car-
g e dicho servic io , con estricta suje
ción a las condiciones fijadas, por 1* 
cantidad d e . . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admit iendo o mejorando l isa y l lana
mente él tipo fijado; pero advirt iendo 
que será desechada toda proposición 
en que no se exprese , escrita en letra, 
la cantidad en pesetas y eántimos.) 

(Fecha y firma del proponente. ) 
Madrid, 8 de octubre dé 1919. 

E l Jefe de la sección de F o m e n t o , 
R o m á n de Oro. 

Pliego de codiciones' fa-
calí&iivas que, además del ge
neral aprobado para, las obras de ca
minos vecinales én 22 de diciembre de 

'1911, deberá regir en la ejecución del 
camino de Canénáa a la carretera da 
Lozoya. 

Articulo frimero.—Sección del edmi 
no.—Él ancho del camino será de 
cinco metros (5'00) distribuidos en 
la forma s iguiente: cuatro metros 
(4'000) para el firme y u n metro 
(l'OOO) para los dos paseos . 

La incl inación de estos hacia el borde 
exterior será de cuatro cent ímetros 
(0'04) por metro . 

Articulo segundo. — Caja.—-La, caja ten
drá quince centímetros (0'15) de 
profundidad por cuatro m e t r o s 
(4'00) de ancho y será de forma rec
tangular. 

Artículo tercero. — Cunetas.— La sec
ción transversal de las cunetas 
abiertas en roca, será un rectángulo 
de cuarenta cét imetros (O'éO) de ba
se por quince (0'15) de ^altura. 

L a de las que se abran, en tierra o en 
terreno de tránsito será u n trapecio 
de c incuenta cent ímetros (0'50) dé 
lat i tud en, la parte superior, treinta 
(0'30) en la inferior y ve in te (0'20) 
de profundidad o altura E l Inge
niero encargado, dando cuenta al 
Ingeniero Jefe , podrá modificar las 
dimens iones que con carácte gene
ral se as ignan en este artículo. 

Articulo cuarto.-r—Paso de cauces.—Los 
materiales que han dé emplearse en 
las obras de fábrioa en es te camino , 
son: mampostería ordinaria con mez 
ola de mortero común en c imientos . 

Para el alzado, mampostería ordinaria 
cen esmerada mano de obra. Para 
eoronación de aletas , importa y bo
qui l las , sil lería desbastada con tira
da en los v ivos y escuadra e n los le 
c h o s . Guarda-vendas y postes ki lo
métricos aplant i l lados . Los d inte le s 
se labrarán cen pico y cortados a 
escuadra. 

Articulo quinto.—Firme.—El firme ten
drá la forma- que se detal le en l o s 
p l a n e s , y se compondrá de una sola 
capa de piedra partida al ' tamaño 
que marca eí pl iego de condic iones 
generales , de ve inte cent imetres 
(0*20) de espesor en el centro y quin
ce (0'15) en los mordientes . 

E s t a s dimensiones son las que deberá 
tener el firme después de la consol i 
dación artificial en la reespoién d e 
las obras. 

Enc ima de la piedra y paseos se ex
tenderá una capa do recebo de tres 
cent ímetros (0'03) de espesor . 

La consol idación se l levará a efecto 
per medio de cil indro de tracción 
animal con arreglo a lo expecifioa-
do e n e l p l iego dé condic iones ge 
nerales: 

Articuló sexto—Calidad de la piedra.— 
L a piedra para el firme será precisa; 
mente de igua l o mejor cal idad y 
naturaleza que la de las canteras o 
procedencias que se indican en el 
adjunto cuadro, y r e s p e c t i v a m e n t e 
para los k i lómetros que en el m i s m o 
se citan, sin: que se ent ienda el con
tratista obl igado a traerla de las que 
8 9 des ignan en e l repetido cuadro. 

K tros, . Calidad de la piedra Cras. o procedencia 

1 al 4 .956 Granít ica D e l ín ea 

Articuló séptimo.—Orden de ejecución 
de los trabajos.—En el orden de ejecu

ción de los trabajos y en el desarro
l lo de los mismos , deberá atenerse 
el contratista a lo que disponga el 
Ingeniero encargado de la dirección 
de las obras. 

Artículo octavo. —Plazo de ejecución.—• 
E l p lazo dé ejecución será de dos 
años , y una vez terminado se hará 
la entrega provis ional a l a E x c e l e n 
t í s ima Diputación provincial; el pla
zo de garantía será de seis meses , 
durante los cuales el con ratista se 
obliga a su conservación; transcu
rrido este plazo, la citada Corpo
ración sé encargará del camino con 
arreglo a lo preceptuado en el plie
go de condiciones generales . 
Madrid, 10 de septiembre de 1919. 

S e s i ó n de 11 de octubre de 1919. 
E l Pres idente , S. N ú ñ e z Maturana. 

— E l Diputado Secretario, Adol fo del 
Coso. 

; ( E - 4 4 5 ) 

Presidencia se ha dictado la s iguiente 
providencia contra deudores por los 
conceptos de inquil inato, resultas , in 
dustriales , carruajes de lujo , anun
cios, alcantari l lado, solares , pasos de 
carruajes, perros y mul tas sobre b e b i 
das de a lcoholes . • 

Providencia: 
Mediante no haber satisfecho s u s 

cuotas los contr ibuyentes expresados 
e n la presente relación, antes de 
abrirse el pago de dicho arbitrio, que
dan incursos en e l recargo del oinco 
por ciento sobre sus respect ivas cuo
tas que marca e l artículo cuarenta y 
siete de la Instrucción de v e i n t i s é i s 
de abril de mi l novec ientos , en la in 
te l igencia de que, si en el término de< 
oinoo días , no satisfacen los morosos 
e l principal y recargos referidos, se 
expedirá el apremio de segundo gra^ 
do . Y hago entender al A g e n t e e j e c u 
t i v o D. Hel iodoro Báñez la precisa, 
obl igación que t iene de cons ignar en 
los recibos talonarios el importe de l 
recargo que cada deudor satisfaga. 

L o | q u e se; hace público, cumplien
do lo dispuesto e n la v igente Instruc
c ión . ^ . 
- Madrid, ve int i trés de octubre de 
na.il novec ientos diez y n u e v e . 

É l A g e n t e ejecutivo, 
Hel iodoro Baños . 

Deudores que se citan por bebidas 
y a lchoholes . 
D . Prudencio Oenamor L e ó n . 

Loreto Ortega. 
L o s nombres de l o s demás arbitrios 

figuran en las relaciones que obran 
en esta Oficina. 

(A.—768) . 

Agencia ejecutiva 
M U N I C I P A L 

Quinta zona. 

D o n Hel iodoro B á ñ e z Sanz, A g e n t e 
ejecutivo municipal de la quinta 
zona*de esta Corte, 

v H a g o saber: Que por la Alca ld ía 

Cuarta zona. 

D o n Inocente Suárez Moreno, A g e n t e 
ejecutivo municipal de la cuarta z o 
na de esta' Capital. 
H a g o saber: Que con fechas ocho y 

ve int i sé i s de septiembre, trece, cator
ce, quince y ve int idós de octubre, de l 
año actual, se han dictado providen
cias por el Exorno. Sr . Alca lde , decla
rando incursos én el primer grado de 
apremio, con el cinco por ciento de re
cargo, a los contribuyentes de los dis
tritos del Hospi ta l -Congreso que no 
han sat is fecha sus cuotas durante los 
periodos voluntarios de cobranza por 
los arbitrios e impuestos , inqui l inato 
del primero y segundo tr imestre del 
año mi l novecientos diez - y nueve;, 
obras y construcciones del año mil no
vec ientos diez y nueve; lucenarios y 
marquesinas del año mil novecientos 
diez y nueve; pasos de carruajes del 
año mi l novec ientos ! diez . y hueve; 
aparatos automáticos del año mil no
vec ientos diez y nueve; carruajes d< 
lujo del segundo tr imestre del añ< 
m i l novec ientos diez y nueve a mi 
novecientos ve inte ; anuneios del se 
gundo tr imestre del año mil noveoier 
tos diez y nueve a mi l noveoientc 
ve inte; solares del segundo trimesti 
del año mi l novec ientos diez y nuei 
a mil novecientos veinte; val las d 
segundo trimestre del año mi l nov 
c ientos diez y n u e v e a mi l novecie 

I tos ve inte; 'puestos en la vía públi 
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1.3.0 mil novec ientos diez y nue

iail novec ientos ve inte , y piies

>n el Parque del año mil noyeoien

l i ez y nueve a mil novecientos 
.te. 
o que Se hace público para que 
ue a conocimiento de los deudo

para quo, en el término de cineo 
i, s e presenten en esta Agenc ia , si

m la calle del Fúcar, número Once, 
o primero, izquierda, y hora de 
itro a se is de la tarde, a satisfacer 
j descubiertos , con el cineo por 
>nto de recargo; transcurrido dicho 
azo, declararé incürsos con el recar

»,de segundo grado, corregió al ar 
julo sesenta y seis de la Instrucción 
j ve int i sé i s de abril de mil novécien

i s , a los que no hayan satisfecho sus 
escubiertos. 

D a d o en Madrid, a veint i trés de oc

abre de mil novec ientos diez y nueve . 
E l A g e n t e ejecutivo, 

Inocente Suárez. 
( A .  7 6 4 ) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera iastancia 

I N C L U S A ; • ' . 

D o n Ricardo Medina Fernández , inte

r inamente J u e z de primera ins tan

cia e instrucción del distri to do la 
Inc lusa , de esta Corte. 
P o r el presente ci to , l lamo y em> 

plazo al procesado Á n g e l Díaz Fer

nández , natural de Madrid, hijo natu

ral de Dolores Díaz Fernández , de diez 
y n u e v e años

 s

d e edad, sol tero, jor

nalero, con domici l io úl t imameüte e n 
la cal le del Ferrocarril, 2 1 , prinoipal, 
n ú m . 7, y cuyo actual paradero s e 
desconocen para que en el término de 
diez días, contados desde el s igu iente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Salaaudiencia , sita en el Pala

cio de los J u z g a d o s , calle del General 
Castaño, con el objeto de notificarle 
una resolución dictada en la causa 
que contra él y otros se s iguen por 
robo, con el n ú m . 4 3 4 de 1ÍH7, aper

cibido que, de no verificarlo, será de

clarado rebelde y l e parará el perjui

oio a que hubiere lugar. 
A l mismo t iempo ruego y encargo 

a todas l a s Autoridades , y ordeno a 
los agentes de la policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce . 
sado , cuyas señas personales son: es

tatura regular, pelo negro , ojos ne

gros , nariz regular y color del rostro 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
p o n g a n a mi disposición e n este J u z 

g a d o . 

Madrid, 2 de octubre de 1919. 
Ricardo Medina. 

E l Secretario, 
... P . S. . ,.'.¡. • 

Francisco B e a s . 
( N ú m . 2.202) ( B — 1 . 6 8 3 ) 

. . L A T I N A : 

Valenc iano . Muñoz (Valeriana); do

mici l iada úl t imamente en la cal le de 
la P a l m a , T, agencia, comparecerá, e n 
término de cinco días, ante el J u z g a d o 
do instrucción del distrito de la Lat i 

na; Secretaría del Sr. R i v e s , para de

clarar en causa por hurto, núm. 633 
de 1919, instruida por hurto. 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
E l Secretario, 

Francisco de V. R i v e s . 
V.° B.° 

J o s é Marín. 
(Núm. 2.256) ( B — 1 . 6 8 6 ) 

P A L A C I O 
D o n Juan Serrada Hernández , Juez 

interino de primera instancia e ins

trucción del distrito de Palacio de i 
esta Corte . ' 
Por el presente cito, l l amó y empla

zo a Crescenoiano Pérez Daza, natural 
de Hontoria de Cerrató (Palencia), hi

jo de Gerardo y Dolores , de veint idós 
años, soltero, jornalero, domicil iado 
en la calle de la Aduana, número 2 1 , 
piso segundo, y cuyo paradero se ig 

nora, para qué en el término de diez 
días, contados desde el s iguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Casta

ño, con el, objeto de evacuar una di

l igencia en. el sumario que se le s igue 
por hurto, apercibido que, de nó veri

ficarlo, será declarado rebelde y le pa

irará el perjuicio a que hubiere lugar. 
A l mismo t iempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades , y ordene a 
los agentes de la policía judieial pro

cedan a la busca del expresad» proce

sado, cuyas señas personales son: es

tatura regular, pelo negro , ojos par. 
dos , nariz regular y color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
m i disposición en este J u z g a d o . 

Madrid, 10 de octubre de 1919. 
J u a n Serrada 

E l Secretario, 
Luis Moliner . 

( N ú m . 2.257) ' ( B .  1 . 6 8 7 ) 

Santa Geza, hijo de Antonio Santa 
y Teresa Palotai , natural de Budapes t 
Hungr ía , de estado soltero, profesión 
mecánico , de treinta y nueve años, es

tatura'alta, pelo y ojos negros , nariz 
regular, color del rostro moreno, s in 
domici l io fijo, procesado por hurto, 
comparecerá, en terminó de diez días 

l ante el J u z g a d o de instrucción del 
distri to de Palac io , Secretaría del l i 

cenciado Pérez Herrero, para consti

tuirse e n pris ión decretada por la sec

ción primera de esta Audiencia el 9 
de sept iembre úl t imo . 

Madrid, 14 dé octubre de 1919. 
J u a n Serrada 

E l Secrecario, 
Guil lermo Pérez Herrero 

(Núm.2.305) ( B — 1 . 6 9 5 

requisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala au

diencia, sita en el Palacio de los Juz

gados , calle del General Castaño, con 
el objeto de cumplir un acuerdo do 
la Superioridad en causa que se l e si

g u e por tentat iva de hurto; apercibido 
que, de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuioio a qme 
hubiere lugar . 

A l m i s m o t iempo ruego y encargo 
a todas las Autor idades , y ordeno a 
los agentes dé la policía judicial pro

cedan a la busca del expresado proce

sad», cuyas señas personales son: es

tatura regular, ojos pardos, pelo cas

taño nariz regular y color moreno, y 
en el caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en este Juzgado . 

Madrid, 14 de octubre de 1919 . 
Juan Serrada. 

E l Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.306) (B.—1.696) 

D o n Juan Serrada Hernández , Juez 
interino de primera instancia e ins

trucción del distrito de JPalaeio, de 
esta Corte. 

P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Jesús Martínez. Narro, natu

ral de Tramacast i l la (Teruel) , hijo de 
Saturnino y María, de ve int i sé i s años, 
casado, albañil , con domici l io en el 
Pasage de Cabanilles, núm. 2, bajo, y 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados des

de el s igu iente al en que esta requisi

toria se inserta en l a Gaceta de Ma

drid, comparezca en m i Salaaudien

ci&i sito en el Palacio de los Juzga

dos , cal le del Genera! Castaño, con el 
objeto de cumplir u n acuerdo de la 
Superioridad, en causa que se l e s igue 
per detención i l egal , apercibido que, 
dé no verificarlo, será declarado re

belde y 1© parará, el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

AI mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades , y ordeno a 
los agentes de la polieía judicial , pro

eed&n a la busca del expresado proce

sado , cuyas señas personales son: es

tatura regular, pelo y ojos castaños , 
nariz regular y color sano, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi dis

posic ión e n este J u z g a d o . 
Madrid, 14 de octubre de 1919. 
J u a n Serrada. 

El Secretario, 
Luis Moliner. 

(Núm. 2.307.) ( B .  1 . 6 9 7 . ) 

D o n J u a n Serrada Hernández , Juez 
interino de primera instancia e ins

trucción del distri to de Palacio de 
es ta Corte. . 
Por el presente ci to , l l a m o y empla

z o a Alberto Rodríguez de la Cuesta, 
natural de Valladol id, hijo de Cándi

do y Pantaleonay de treinta y cinco 
años, soltero, tornero, sin domici l io 
fijo y cuyo paradero se ignora, para 
que, e n e l término de diez días , con ta

r d o s desde el s igu iente al en que esta 

Oqúendo Corral (Elias) y Barrera 
L ó p e z (Leandro), naturales de Ma

drid, de estado soltero y casado, pro

fes ión ninguna y jornalero, de doce y 
veint icuatro años , respect ivamente , 
domici l iados úl t imamente en la Ron

da do Se£ov ia , 37, segundo número 6 
y General Ricardos, 52, bajo, proce

sados por tentat iva de estafa, compa

recerán en término de diez días , an

te el J u z g a d o de Instrucción, del dis

trito de Palacio de esta Corto, Soeréta

ría del Sr. Pérez Herrero; a responder 
de los cargos que contra los m i s m o s 
resultan de la expresada causa. 

Madriü, y 
•'• v.° в.* 

E l Sr. Juez de instrucción, 
J u a n Serrada. 

E í Secretario, 
Francisco Pérez Herrero. 

(Núm.—2.279) ( B .  1 . 6 9 0 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
D o n R o q u e Romero Peyroña , Secreta

rio del J u z g a d o de primera ins 

tancia de Alcalá de Henares y s u 
part ido. 
D o y fe: Que en la demanda a que 

luego se hace mención, se pronunció 
en diez y ocho del actual, por el señor 
J u e z del partido, la s e n t e n c i á j c u y o 
encabezamiento y pie son como s igue: 

Sentencia: 

E n la Ciudad de Alcalá de Henares , 
a diez y ocho de octubre de mil nove

cientos diez y n u e y e . — E l Sr . D . Mi

guel Torres Roldan , Juez de primera 
instancia de la m i s m a y su partido, 
habiendo vis to los presentes autos de 
juicio declarativo de mayor cuant ía , 
instados por D. Federico Vil lar y Ron, 
mayor de edad, casado, propietario y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador D . Tomás de Pedro y de

fendido por e l Letrado D . J o s é A g u 

do, contra los herederos o causaha

bientes de D . Mariano L e ó n Fra i l e , 
euyos nombres y circunstancias se ig 

noran, representados mediante su re

be ld ía por los Letrados del Tribunal , 
sobre cancelación por prescripción de 
cierta hipoteca 

Fallo: 
Que est imando procedente la de

manda deducida, debo declarar y de

claro canceladas por prescripción la 
hipoteca voluntaria que afoeta la casa 
s i tuada en esta población, calle del 
Cardenal Tenorio, número siete; cons

ta de planta baja y principal , distri

b u i d a en habitaciones y dependencias 
para viv ienda, con cámaras en l o al to , 
patio con pozo de aguas claras y pilas 
para lavar, u n corralito y huerto, con 
una superficie de 6.464 pies cuadrados, 
equiva lentes a 501 metros 8 4 decíme

tros y 55 centímetros cuadrados; l in

da: frente, calle; derecha entrando, 
casa de D . Mauricio Maury; izquierda, 
finea del mismo y D . Saturio Tri l lo , 
y espalda, herederos de doña Cesárea 
Soria y doña Ascens ión González , 
impuestas por D . Francisco Vallejo y 
Ufano a favor de D . Mariano León y 
Frai le , una en garantía del pago do 
cuatrocientos diez y s iete escudos se

tenta milés imas , que recibió en prés

tamo según escritura otorgada ante el 
Notario de Madrid D . Pedro Al

cántara y Rodríguez , el catorce do 
enero de mil ochooientos sesenta y 
ocho, euya copia se inscribió en el Re

gistro de hipotecas, por orden de fe

chas , al folio noventa y h u e v e vue l to , 
inscripción número sesenta , y e » el 
de la propiedad al folio noventa y 
seis del tomo ochenta y. dps , .y otra 
impuesta por el . m i s m o a favor de l 
propio D . Mariano León, en garantía 
de tres mil escudos , o sean s iete mil 
quinientas pesetas , según escritura 

( o t o r g a d a en primero de febrero de mil 
'. ochocientos sesenta y ocho, ante el 



; Viernes ,24^ d l ® 

Notario;que;fuáde esta ciudad D . Gre
gorio Azaña , y, firme esta resolución,; 
expídase para l levarla a efecto, o p o r - ; 

tuno'mandamientOj duplicado al señor,¡ 
Registrador, de la propiedad del parti-.j 
do , y no hago expresa mención de eos-« 
tas. As í por esta mi sentencia, que a d e - ; 

más de notificarse en Estrados por la'? 
rebeldía dé los demandados, se verifi-í 
éará en la forma dispuesta por el artí
culo doscientos ochenta y tres de la l ey 
de Enjuiciamiento c iv i l , definitiva
mente juzgando lo ; pronuncio, mando 
.y 'firmo.—Miguel Torres. 

A s i resulta de su original a que me 
refiero. 

Y para que conste cumpliendo lo 
mandado en providencia de hoy,, li
bro el presente, a fin de que sa inserte 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provin
cia, y firmo con el V.° B . ° del señor 
Juez; e¿ Alcalá de Henares , a veinti
dós d© octubre d9 mil novecientos diez 

<y n u e v e . 
R o q u s Romero. 

y . 0 B . ° 
E l Juez de instrucción, 

Miguel Torres. 
(A .—765) ; 

D o n José Jaramil lo y Coronado, Juez 
municipal detesta Ciudad, interino 
de instrucción de la mi sma y su 

• partido por indisposic ión del pro
pietario. 1 

Por la presenta requisitoria c i to , 
l lamo y emplazó a Manuel Alvarez 
Freisa, natural de Palazuelo (León), 
de ve in t inueve años , casado, panade
ra, vec ino de Vicálvaro, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se 
ignoran, a fin de que comparezca en 
término de ocho días, ante este Jua
gado que empezarán a contarse desde 
la inserción de* la ,presente en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y Gace
ta de Madrid, a prestar declaración y 
SÓT reducido a prisión én causa que sé 

d é s igue'sobre estafa, apercibiéndole, 
conque de n© comparecer será decla
rado rebelde. 

A l propio t iempo ruego y encargo a 
todas las 1 Autoridades , tanto c iv i les 
cómo mil i tares y A g e n t e s de la pol i-
día judicial , procedan a la busca, cap-: 
tura y remisión con seguridades a dis
posic ión ' dé esta J u z g a d o de dicho 
Manuel . 

Dado en Alca lá de Henares , a 13 
dé octubre de 1919. \ 

J o s é Jaramil lo . 
E l Secretario, 

:• P . S . . : 
Pedro Martínez. • 

(Núm. 2.275) ( B , ~ 1 , 6 8 9 ) [ 

• C H I N C H Ó N : 0 

Olato (Luis) , domici l iado ult ima-; 
• mente en Sev i l la , A l t a 7, comparece-; 
ra, e n é ; ! terminó de d 5 ez días , ante el 
'Juzgado de instrucción de Chinchón, 
para prestar' deólaración'y ofrecerle el' 
procedimiento , 'en causa' por hurto de-' 
mércánciás de u n tren, instruida rjor¡ 
dicho* Juzgado . '"-: ; .''''•''•;, < 

Chinchón, 10 de octubre de 1919. - ] 

E l Juez de instrucción, 
•: ' Ben i to Torres . 

;v^;,. E l Seorétarió, 
J u a n E s canallas 

; ,(Núm, 2.281.) , V ( B . - - 1 , 6 9 2 . ) 

X >SAN LPRENZQ,DJ5LJ130pRlAL, J 

E n providencia de ¿h.oy dictada e n 
sumarió por lesiofies de D o m i n g o R o 
dríguez Eátévez , . dé 65 áñós¿ de edad, 
hijoida Bernardo y i'P/etra,, natural de • 
Orense, de oficio jornalero, se ha acor
dado se cite -por medio'de- la presente 
a dicho lesionado^ dé fcomparecencia j 
a n t e a s t e Juzgado p por término d e , 
diez días, para resibirle declaración y 
que le reconozca .el Médico Forense , 
bajo apercibimiento, que,: de no compa
recer, l e aparará el perjuicio a que 
hubiese lugar . 

'San Lorenzo del Escoria l , a 11 de 

octubre de. 1919. 
. .. • El Secretario, 

Manuel Martínez ¡ 
( N á m . 2.283) (B .—1.094) 

N A V A L O A R M E R O 
Criveido Alcaide (José) , de treinta 

y tres, años de 'edad, casado, a lbañi l , ' 
natural de Pozue lo de Alarcón y do
micil iado en Madrid, cal le de l o s ' A r 
t i s tas , núm. 7, piso bajo, cuyo actual 
paradero: se ignora, comparecerá, den-
tro d e l término de diez días , ante el 
J u z g a d o de instrucción 'de Navalcar-
nere, para ser reconocido pbr él Médi
co forense, y , en su caso, darle la sa
nidad, eñ cansa instruida con el nú
mero '43, dé' este año, sobre les iones 
por asta dé toro sufridas por él m i s m o . 
' Navalcarnero .13 de octubre de : 1919_. 
E l Juez interino de instrucción, 

• Andrés Hernández. 

E l Secretario, 
Sant iago Milla. 

(Núm; 2.282) - " ( B . —1.693) 

.. M O N T O R O 

E n las di l igencias que se ins truyen 
en éste J u z g a d o para . dar cumpli
miento a l a > sentencia recaída en l a 
causa número 146 del año 1917, se
gu ida eri es te ^uzgádto,"; por estafa, 
contra R e m i g i o Gómez, conocido por 
R e m i g i o Gómez Gil, que¡htt'tetíidó su 

.vec indad on Madrid, cal le dé:Mart ín 
de Vargas , número 1 0 í ; y cuyo actual 
domici l io se ignora,, ha recaído el auto 
que copiado dice así:•.. • 

Auto: •••!."•'••.•'•.-

Resul tando: Quedad» cuenta de esta j 
ejecutoria, de e l la aparece qua él pena
do Remig io Góanea, conocido por Gó-: 
mez Gil, fué condenado por la A u 
diencia provincial dé Córdoba, en la 
causa a que esta ejecutoria se refiere• 
con fecha l . 0 de julio úlrimo, como au- >, 
tor de un delito de estafa, á la pena da¡ 
dos:meses y un día de arresto m a y o r , 
accesorias costas y a qua abone en con- • 

.qep.^Oi.de indemnizacióri, a lafCompañía i 

. d a l o s , ferrocarriles da¡ ¿Madrid, Zara - ] 
gqzay-Alicante*, la cantidad; de 29 t

J 90¡ 
, ; p6setps , s in q u e ; d a és ías actuaciones \ 
conste que el ..penado haya gratado de • 
aludir jl%acció,n. de, la {jus,tieia, : por. lo ¡ 

;que.,es:de suponaj; grife sé.encuentra; ; .aI 
disposición de es te J u z g a d o , •<- "i 

v Considerando: Que e.l expresado pe-; 
nado reúne las condic iones necesarias;< 
ex ig idas por.al Rea l decreto de *12 de l ; 

. actual , y como comprendido en el a r - : 

.-° del expresado Real decreto, ; 

.^ei;e,|^eBi9^\-dt<rigi¿ndoser>p»r^- eH<>; el 
líexhorji^corróspondiiente. | : , 

Se aplioaialfp^nado Remig io -Gómez : 

Gil \a; (gracia ,de indul to , poniéndolo 
inmediatamente en l ibertad, motí, di
g o , s i es tuviere cumpl iendo pena,- y 
para que esto tenga lugar- se l e notifi
que esta resolución y ge devue lva en 
el. catado en que se encuentre el' ex
horto, fecha .4.5."'del actual, diríjase* 
exhorto al Sr. J u e z de ins trucc ión , ; 
Decano dé los de Madrid; As í lo pro 1- • 
v e y ó , mando y firma el Sr. D . Éduar- '•' 
do Delgado Golmayb, Juez de instruo-), 
oión de este partido, en Montoro, a 16 
de rs,ep ;tiembre de4.919.-rEduardo Del -
gadp.-r-Ante mí J u a n Fernández . 
'-••¡'SE para que sirva de notificación al : 

R e m i g i o Gómez de l auto anterior, ex -
.t iendo.la presenté cédula qué firmo en 
Montoro, a 6 de octubre de • 1919. 

• J u a n Fernández . 
(Núm. 2.223) ( B 1.684) 

E L E S C O R I A L 

Se halla depositada por'esta Alca l 
día una burra de las señas expresadas 
a esta continuación, de ignorado due
ñ o , y que se entregará a quien justifi
que ser su dueño, abonando las costas 
que origine dentro de los diez días si
gu ientes al qué aparezca este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
y de no, se venderá al s iguiente día en 
esta Sala Consistorial a las doce, bajo 
el tipo ; de ochenta pesetas en que ha 
s ido tasada,' adjudicándose al mejor 
postor. '" x ' 

Reseña 

U n a burra, .pelo parda oscura, roci-
blarioá, más clara por el abdomen, 
edad cerrada y alzada un métrb. 

E l Escorial , 17 dé octubre de 1919. 
I E l Alcalde , 

R o m á n Greciano. 
(Núm. 2.325) ( O . - . - 3 2 6 ) 

E L C O R O N E L D I R E C T O R : 
D E L 

Centro íl^círaté^íiao 
-X' D E OOMÜNIOAOIQNES; 

H a c e saber: Que debiendo celebrar
se la subasta . pública general autori
zada por el Ministerio de la Guerra e n 
í í e á l ó fdén cómuníéada de'yS'd'e/mVr-
aé-"á!timb7-pa1r»Íá',áiaqftÍ8Íioiótí: d é ' '424 
bioieletas con dest ino a- serv ic ios del 

• Ejército,; que p,pr esté.Centro, Elee,tr,a-, 
técnico se han de adquirir con cargo 
al presupuesto aprobado, por R e a l Or- > 
den'dé 26 d e febrero'de 1918,'hágb'pre-
sente a los que deseen tomar parte en 
la l ic itación, que'él!actfi tendrá lugar 
el d í a ^ á i d e n o Y i e m b r e próximo, a las 
diez-, en .es ta plaza, en el-ícuartel',que 
ocupan las tropas afectas a es te Cen
tro Electrotécnico, s i to en la Ronda 

s dé l 'Conde Duque , número 4, y q ú é e n 
láis oficiu|ás del nlisüió estarán de ma
nifiesto todos los días laborablesj de 

l nueve a trece, desde el día 24 del ac
tual hasta el 20 de nov iembre próxi
mo , e l p l iego general ; de condiciones 
que ¿ ha de r,egir, en ja < : subas ta y ,copjia: 
deí presupuesto a ói unido con expre-

' s ión del precio' l ímite . ' .. 
I :' Para Ios ! éfebtos rdé la subasta rte ád-
| júdacabión:'se épínp'One él suministro 

:.pí0.cede aplicarle l a gracia, del i n d o l - j d & un sólo grupo . Las proposiciones 
to , poniéndolo ,an liberijad-si yafes-tUi- ^¡se^ajustiarán; al p l i ego 'de,; Go.ndic'ione:s, 

las cuales se han de l lenar y totali-
.zar por los l icitadores para.ded,ncjr el 
total importe de cada proposición, que 
es 'el que haii de hacer figurar precisa-

'menté en letra. J' •'"'' ' 
Para tomar parte en la l icitación se 

han de entregar en el parque del Cen
tro Electrotécnico, con cuatro, días de 
antic ipación, .por lo menos , a la fecha 
de la subasta, los tipos dé las bicicle
tas que comprende cada proposición. 

' L a s proposiciones se extenderán en 
papel se l lado de la clase correspon-
idieñte, ajustándose en lo esencial al 
:inodelo inserto a continuación y, debe
rá^ ser acompañadas del resguardo 
del depósito de garantía de 6.360 pe
setas const i tuidas en efectivo metáli
co o en valores que representen' esta 
cantidad, de los documentos que;acre-
.diten la personalidad del firmante, del 
ú l t imo recibo de la contr ibución. in 
dus'fcríál o el certitícado ¿ é aíta'd'e ía 
industria a que la propos ic ión 'haga 
referencia, sin que afectó & tarifa : de
terminada. 

Cada proposic ión ha de estar firma
da y rubricada por el l ic i tader en per
sona qae l ega lmente le represente, in
dicándolo' en este caso con antefirma 
y en uno' de los p l iagos , en caso de 
presentar var ios , se incluirán los d o 
cumentos de acreditación de la perso
na, recibo de contribución y demás de 
carácter general , pero con exc lus ión 
de lps que se refieren a."garantía que ha 
de ser uno y exc lus ivo para cada pro
pos ic ión . 

La subasta se verificará con arreglo 
al reg lamento para la contratación.ad
ministrat iva en el Ramo de Guerra, 
^probado por Real orden de 6 de,agos-
to de 1909 (C. L . núm. 157), L e y de 
Í 4 de febrero de 1907 y Rpglamento 
para su spl icáción de 23 de febrero de 
1908, L e y de primero de jul io de 1911 
y Real orden de ( la -Pres idencia , del 
Censejo de ministros de 21 de dic iem
bre de 1917 (C L. núm. 9 de 1918); ad
mit iéndose la co n cu n en o ia de produc
tos de fabricación extranjera y los lici
tadores quedan obl igados , en une u 
otro caso, a determinar en sus proposi-
.cipnas la procedencia del material que 
h a n de suministrar. \ 

Madrid, 22 do octubre de 1919! 
El 1 Coronel Director, 

J o s é Tafur. 

Modelo dz proposición que se cita 
Dpn. . , , domici l iado en . . . , con resi

dencia en. . . , provincia de cal le de. . . , 
ó p laza . . . , n ú m e r o . . . , enterado' del 
anunció publicado e n . . . , dé ; fecoha. . . 
d e . . . de . . . , para adquisición de 421 
bicicletas que necesita ese Centro, se 
compromete y. obl iga a. suministrar di 
cho material en las condiciones que s¡ 
est ipulan y el precio que se indica^ cü 
yo i to ta l asciende a 127 .200 peáetáf 

"(esta;cantidad; se expresará en letre 
todo el lo con extricta sujeción al p}i( 
g 0 general de condiciones para la.si 
basta , del que me encuentro enterac 
y me hallo conforma, acompañando 
cédula personal corriente - d e . . e l 
sé'..., número. ' / . , expedida en .., a 
d e . . . de..', (o el pasaporte de extraní 
ría en su caso y el poder notarial ta 
bien en el suyo, así como el ú l t imo : 
cibo de la contribución'indüstf iáí í o 
su defecto, él certificado de alta co 
seindica en el anuncio , júntame: 
con el resguardo dpi depós i to , cons 
nanidp ¡al mi smo tiempp que el m i 
rial que ha de suministrar procede 
expresará la fábrica 'o%$tábleeimié 
de que .proceda con indicación de 
marcas quR lo caracteriza)'. ' 

(Fecha firma y rúbrica.) 
< JT. ::••.!•< '(E. - 4 4 

1 ' UUFRHiKTA PKOVIÍICÍAI..--FutiMsar^l, 


